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PARTE OFICIAL.
1.ª SECCION. — MINISTERIOS

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
La REINA nuestra Señora ( Q. D. G.) 

y su  Augusta R eal F a m il ia  continúan sin 
novedad en su importante salud en el 
Real sitio de San Ildefonso.

El Gobernador Capitán general de la isla de  
Cuba participa con fecha %\ del mes último que la 
tranquilidad pública continuaba sin alteración en  
el territorio de su mando.

MINISTERIO DE HACIENDA.
E x p o sic ió n  Á S. M. (

SEÑORA: La legislación hipotecaria 
tiene por objeto dos cosas á cual mas im
portantes : el registro público de la pro
piedad como garantía de los intereses pri
vados, y el impuesto como consecuencia 
de todos los servicios sociales.

Las últimas reformas que en este ra
mo de la legislación se hicieron por el Real 
decreto de 26 de Noviembre del año últi
mo, inspiradas por el celo laudable de au
mentar los productos del impuesto, pro
dujeron sin embargo en la práctica dudas, 
inconvenientes y reclamaciones de per
juicios de mucha consideración.

Diéronse algunas aclaraciones, así en 
una instrucción general como en Reales 
órdenes especiales; pero aun no ha sido 
posible acallar clamores que han ocasio
nado la formación de muchísimos expe
dientes, de los cuales resulta la necesi
dad de una revisión que fije clara y con
venientemente los derechos de la Ha
cienda.

Esta importante reforma exige mas 
tiempo y detenimiento del que permite la 
urgencia de poner remedio á ciertos in
convenientes que la esperiencia ha demos
trado ; y que, una vez reconocidos, no es 
posible, en sentir del Ministro que sus
cribe, dejar de removerlos, cuando en 
ello se interesan á la vez la seguridad de 
los derechos de propiedad , la libre tras
misión y movimiento de ella , y los ingre
sos del Erario disminuidos por su para
lización.

Persuadido pues vuestro Ministro de 
Hacienda de esta necesidad, así como de 
la conveniencia de que el aumento de los 
impuestos se concibe siempre con el fo
mento de la riqueza pública, con el res
peto á los derechos que tienen su funda
mento en la legislación civil, y con la 
conservación de los principios en que des
cansa el crédito, no ha vacilado en pro
poner á Y. M. algunas aclaraciones y mo
dificaciones al citado Real decreto de 26 
de Noviembre, sin perjuicio de dedicarse 
detenidamente á la formación del proyec
to de ley que complete la reforma de'este 
ramo de la administración pública.

Por el art. 3.° de dicho Real decreto 
se impuso un 2 por 4 00 de derecho sobre 
todas las adquisiciones de bienes proce
dentes de la mitad reservable de los vín
culos y mayorazgos, pero no se determinó 
la fecha desde cuándo habia de regir la 
exacción del impuesto; y habiendo pro
ducido esta omisión algunas dudas parece 
natural declarar por un principio de equi
dad, y el de que en ningún caso las dis
posiciones legales tengan efecto retroac
tivo, que el pago del 2 por 100 debe 
entenderse respecto de los bienes here
dados desde 1.“ de Enero último, fecha 
en que comenzó á regir el Real decreto 
citado; satisfaciendo las adquisiciones he
chas con anterioridad los derechos según 
la legislación que regia cuando tuvo lugar 
cada una de ellas.

El art. 8.° que fija los plazos para 
presentar á la toma de razón los docu
mentos de ventas y toda clase de contra
tos, designando el de 42 dias cuando el 
otorgamiento de los documentos se haya 
verificado en alguno de los pueblos del 
partido en que existan las oficinas de hi
potecas, señala después el de 40 dias si 
el contrato se ha hecho en distinto punto 
del en que se hallen aquellas oficinas. La 
contradicción es tan palpable que no ha 
podido menos de nacer de una inadver
tencia material de redacción ; y hay ne
cesidad de declarar que el plazo de 4 2 
dias se entiende para la toma de razón de 
los actos que tienen lugar en el punto de 
existencia de las oficinas de hipotecas, y 
el de 40 si se verifica en cualquier otro, 
sea ó no de la circunscripción del partido 
de aquellas dependencias.

La mas grave de las modificaciones es 
la que exije el art. 46. Prohíbe este á los 
escribanos el otorgamiento de documento 
alguno, sin que préviamente se les haga 
constar haberse registrado el anterior do
cumento ó título que acredite los dere
chos á la propiedad que haya de ser ob
jeto del contrato que se trata de auto
rizar.

La trascendencia de semejante dispo
sición es incalculable, y tiene en comple
ta paralización las transacciones sobre la 
propiedad particular. Muchos propietarios 
carecen de títulos primitivos, sin que la 
ley deje por eso de reconocerles sus de
rechos ; y al hacer sus enagenaciones, ó 
celebrar otra clase de contratos sobre sus 
fincas, se encuentran con el obstáculo de 
no poderlos formalizar, puesto que, noexhi- 
biendo documentos anteriores, no pueden 
extenderse los nuevos. Otros, que omitieron 
la toma de razón de sus títulos con oca
sión de transacciones anteriores , por li
bertarse en el dia del pago de derechos 
antiguos y de las multas consiguientes á 
su omisión , se retraen de enagenar ó de 
consignar, en la forma que prescriben las 
leyes, la enagenacion de sus propiedades 
inmuebles, porque carecen de libertad 
para disponer de sus fortunas, ó tienen 
que satisfacer penas pecuniarias, que en 
algunos casüs son de suma entidad. Y á 
estos inconvenientes se agrega que, sobre 
no conseguir el Tesoro el cobro de los de

rechos causados anteriormente, tampoco 
percibe los que realizaría por los actcs 
que tendrían lugar si las transacciones se 
verificasen sin trabas.

El Ministro que suscribe considera 
que disposición tan grave merece un es
tudio muy especial y el concurso del Mi
nisterio de Gracia y Justicia; y hasta 
que por este medio pueda prepararse en 
una ley la solución satisfactoria, debe 
quedar en suspenso esta medida, porque 
juzga que por un interés fiscal no es 
prudente exponerse al peligro de lastimar 
altas consideraciones que tienen su origen 
en un objeto tan sagrado como el dere
cho de propiedad. Cree por !o mismo que 
la suspensión de los efectos de dicho ar
tículo es de toda necesidad; y que con
cediéndose un término de ocho meses 
para que los propietarios que no hubiesen 
cumplido con las formalidades del regis
tro presenten sus títulos á la inscripción, 
se conciban los intereses de aquellos- y 
los del Tesoro; hasta q ue , con el con
curso de las Córtes, pueda establecerse 
lo que convenga sobre una cuestión que 
tanto afecta al derecho común.

También es conveniente, como un ele
mento para perfeccionar la estadística de 
la riqueza inmueble y conseguir un re
partimiento mas equitativo en esta con
tribución , que se presenten á la toma de 
razón en las oficinas del registro de hipo
tecas todos los contratos de arriendo y 
subarriendo de bienes inmuebles. Así lo 
previno el Real decreto de 23 de Mayo 
de 4845, á fin de conocer con mas exac
titud el valor de estas propiedades. Pero 
el de 26 de Noviembre de 4852, con ob
jeto sin duda de libertar á los particula
res de esta formalidad, la limitó á los ca
sos en que lo dispusieran las leyes comu
nes; y en esta parte, sin ventaja para 
aquellos, se priva á la Administración del 
medio de reunir datos muy importantes, 
absolutamente indispensables para la for
mación de la estadística. Restablecer lo 
que con tanta previsión estaba mandado, 
es otra de las cosas que hay que acordar; 
y bn este punto debe procurarse que los 
derechos que se paguen se reduzcan á la 
menor cantidad posible, pues que de otra 
suerte sucedería en algunos que el gasto 
del registro fuera tanto como lo principal 
del arriendo ó subarriendo.

Debe asimismo declararse que no se 
exija el otorgamiento de escritura pública 
sino en los casos que lo requieran las le
yes, como principal requisito para la va
lidez de los actos sujetos al registro. Esta 
disposición se funda en la necesidad de 
que las instituciones fiscales no difieran 
de lo que el derecho civil tenga estable
cido.

Con estas variaciones, v mientras llega 
el momento de que en unión con el Mi
nistro de Gracia y Justicia se emprenda 
una revisión general de la--legislación de 
hipotecas, conforme á los principios del 
derecho común y de la ciencia económi
ca, quedarán satisfechas las necesidades 
mas inmediatas que la esperiencia tiene 
manifestadas; y á fin de conseguirlo, de

acuerdo con el Consejo de Ministros:, ten
go la honra de someter á la Real aproba
ción de Y. M. el afijunto proyecto de de
creto. P

San Ildefonso 4 9 de Agosto de 4 8 53 .»  
SEÑORA. =  A L. R. P. de Y. M.—Leí» 
M a r ía  P a s t o r .

REAL DECRETO.

Conformándome con lo que Mé ha pro
puesto el Ministro de Hacienda, de acuer
do con el Consejo de Ministros, Vengo en 
decretar lo siguiente:

Artículo 1.“ El 2 por 100 del impues
to de hipotecas que , según el art. 3: del 
Real decreto de 26 de Noviembre último, 
ha de pagarse por la adquisición de las 
propiedades inmuebles que componen la 
mitad reservable dé los vínculos y mayo
razgos, se exigirá solo de los bienes he
redados desde 1.° de Enero de este año, 
en cuyo dia principiaron á regir las dis
posiciones de dicho Real decreto. Las ad
quisiciones hechas anteriormente , aun 
cuando se hayan formalizado con poste
rioridad, se sujetarán para el pago de 
este impuesto á Ja legislación qué regia en 
la época en que tuvo lugar cada una de 
ellas.

Art. 2.° Los plazos para la presenta
ción de documentos de ventas, y demas 
contratos á que se refiere la primera par
te del art. 8.’ del Real decreto de 26 de 
Noviembre de 1852 , serán de 12 dias, 
contados desde el dia siguiente inclusive 
al del otorgamiento, cuando este se haya 
verificado en el punto donde están esta
blecidas las oficinas de hipotecas en que 
ha de verificarse el registro, y de 40 si 
el contrato se verificare en otro punto di
ferente.

Art. 3.° Se suspende la ejecución del 
art. 46 del Real decreto de 26 de No
viembre de 1852, hasta que, revisada la 
legislación hipotecaria vigente, con todo 
el detenimiento que exije asunto de tanta 
trascendencia , se adopten sobre el parti- 
cular que aquel comprende las disposicio
nes convenientes en la ley definitiva.

Art. 4.° Los dueños, propietarios y 
poseedores de cualesquiera derechos ó 
fincas que tengan sus documentos ó títu
los sujetos al registro, y no hayan cum
plido con esta formalidad, los presenta
rán para su inscripción, y satisfarán los 
derechos de hipotecas determinados por 
la legislación vigente en la época en que 
se otorgaron. Si lo hicieren en el término 
de ocho meses, contados desde la fecha 
de este Real decreto, quedan relevados 
del pago de las multas en que habían 
incurrido por su omisión. Los que en el 
trascurso del mismo plazo no hubieren 
presentado sus documentos ó títulos de 
propiedad sujetos al registro, satisfarán 
irremisiblemente las multas que les im
pone la legislación actual sobre esta ma
teria.

Art. 5." Se presentarán á la toma de 
razón en las oficinas del registro de hi
potecas todos los contratos de arriendo y 
subarriendo de bienes inmuebles, confor
me á lo dispuesto en el Real decreto de 
23 de Mayo de 1845. El Ministro de Ha-*



cienda se pondrá de acuerdo con el de 
Gracia y  Justicia para que los derechos de 
inscripción se reduzcan á la menor canti
dad posible.

Art. 6.° No se exigirá el otorgamien
to de escritura pública sino en los casos 
en que lo requieran las leyes, como re
quisito principal para la validez de los 
actos sujetos al registro.

Art. 7.° Por el Ministerio de Hacien
da, de acuerdo con el de Gracia y Justi
cia, se adoptarán las medidas oportunas 
para que á la mayor brevedad se revise 
la legislación de hipotecas, y se presente 
á las Córtes el competente proyecto de 
ley sobre esta materia.

Art. 8.° El Gobierno dará cuenta á las 
Córtes para jsq ftproflifcion, de las modi
ficaciones que se hacen por este decreto.

Dado oo San Ildefonso á diez y nue
ve de Agosto de mil ochocientos cincuenta 
y tres.===EsTA r u b r ic a d o  de  l a  R e a l  m a n o .=> 
El Miaistro de Hacienda-Luis M a r ía  
P a s t o r .

R e a l e s  o r d e n e s .

Ilmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. 
del expediente instruido en este Minis
terio á consecuencia de una comunica
ción dirigida al mismo por el de Gracia 
y Justicia, participando el asesinato de 
Santos López, vecino de Luesia, cuyo 
delito se presume fundadamente haber 
sido cometido por contrabandistas, en la 
inteligencia de que el expresado López 
era un confidente de los carabineros de 
Hacienda pública ; y atendiendo á cuanto 
resulta del mencionado expediente, ya 
con relación al hecho indicado, ya res
pecto de otros de idéntica naturaleza, la 
R e in a  nuestra Señora, con vista de lo 
expuesto sobre el particular por V. I., 
conformándose con ,sn dictámen, se ha 
servido dictar las medidas que ha esti
mado mas conducentes para corregir tales 
atentados y prevenirlos en lo sucesivo, 
Jos cuales se comunican por separado; y 
ha tenido á bien disponer además que en 
los expedientes de indulto que se instru
yan en esa Dirección se procure consig
nar con toda la exactitud que sea posible 
las circunstancias personales de los que 
soliciten aquella gracia y sus anteceden
tes, para que sin menoscabar de modo 
alguno la Real prerogaliva, se procure no 
obstante*-economizar hasta donde permita 
la conveniencia, la concesión de las ex
presadas gracias, otorgándolas solo en ca
sos muy excepcionales , y negándolas 
sietnpre que medie ataque ó resistencia á 
ía fuerza pública ó á los agentes del fisco, 
asi como cualquiera otra circunstancia 
agravante; con el objeto de que no se 
desvirtúe en manera alguna la reciente 
legislación penal, ni padezca la adminis
tración de justicia.

Da Real orden lo digo á Y. 1. para 
Su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 11 de Agosto de 4 8S3.=P.astor.=- 
Sr. Director general de lo Contencioso.

He dado cuenta á la R e in a  (Q. D. G.) 
de la comunicación dirigida por V. E. en 
42 de Julio anterior, y en la que, por 
acuerdo del Consejo de Gobierno de ese 
establecimiento, propone se modifique el 
art. 253 del reglamento de su organiza
ción y operaciones, á fin de que el premio 
que ahora se exige por toda clase de de
pósitos, así de monedas, pastas y alhajas 
de oro ó plata, como del papel de la Deu
da del Tesoro público y demás efectos 
cotizables en las bolsas .nacionales y e x -  
trangeras, se limite en lo sucesivo á los 
depósitos de alhajas y objetos preciosos. 
La disposición mencionada fué propuesta, 
como las demás que el reglamento con
tiene, por el mismo Consejo de Gobier
no, en el proyecto que elevó á la apro
bación de S. M. en 28 de Febrero de 1852, 
y q,ue fué aprobado en todas sus parles 
por Real órden de 2 de Marzo siguiente; 
y la reforma que se desea introducir 
tiende á no hacer al Banco de peor con
dición que á la Caja de depósitos, la cual 
gratuitamente responde, aun en los casos 
fortuitos y accidentales de fuerza mayor,

de todos los fondos y de los efectos pú
blicos que ingresan en ella , y hasta abona 
un interés anual por los depósitos en efec
tivo metálico.

En vista de lo expuesto, y deseosa 
S. M ., en su maternal solicitud por el 
bien de todos sus súbditos, de no perju
dicar la colocación de los fondos que vo
luntariamente deseen los particulares de
positar en ese establecimiento; no que
riendo tampoco irrogarle perjuicios en sus 
intereses por la dificultad que ahora hay 
para que se depositen en él fondos de que 
haya que exigir un interés, sino propor
cionarle todos los medios que contribuyan 
á la prosperidad del Banco que tantos 
beneficio® puede prestar al Estado y á los 
particulares; y  teniendo en cuenta que el 
crédito de la Caja de depósitos no debe 
fundarse én ningún título exclusivo, sino 
en la preferencia que pueda adquirirse 
por la sólida marcha de sus operaciones 
en concurrencia con la de otros estable
cimientos de su propia índole, lo cual 
contribuirá á que todos estos se esmeren 
en proporcionar á los particulares garan
tías de órden y regularidad, se ha dig
nado aprobar la nueva redacción propues
ta para el art. 253 del reglamento de 
organización y operaciones del Banco en 
los términos siguientes:

« Por los depósitos de alhajas y obje
tos preciosos se abonará al Banco poi
cada seis meses un cuartillo de real por 
mil sobre el valor de los mismos, cuando 
el depósito exceda de ochenta mil reales; 
y veinte reales por semestre cuando no 
llegue á dicha cantidad. Aun cuando el 
depósito se retire antes de los seis meses 
se pagará el premio de custodia mencio
nado al tiempo de retirarse aquel.»

De Real órden lo digo á Y. E. para 
su inteligencia y demás efectos oportunos. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 22 de Agosto de 4 8 5 3 .= P astor. =  
Sr. Gobernador del Banco de San Fer
nando.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
REAL DECRETO.

Habiéndome hecho presente Mi Minis
tro de la Gobernación que no se han pre
sentado licitadores en dos subastas con
secutivas celebradas en los dias 24 de 
Mayo y 28 de Junio últimos, ante el Go
bernador de la provincia de Tarragona, 
para la ejecución de las obras de la cár
cel de Vendrell, y hallándose previsto 
este caso en la excepción octava, art. 6.° 
del Real decreto de 27 de Febrero de 4 852, 
de acuerdo con el parecer de Mi Consejo 
de Ministros, Vengo en decretar lo si
guiente:

Artículo 4.® Se autoriza al Ministro 
de la Gobernación para que disponga , sin 
necesidad de nueva subasta, la ejecución 
de las obras aprobadas para la cárcel de 
Vendrell, y cuyo presupuesto asciende 
á 52,000 rs. vn.

Art. 2.° Para la dirección económica 
de las obras, y á fin de que estas se lle
ven á efecto con toda la celeridad y eco
nomía posibles, se establecerá en Ven
drell una Junta compuesta del Juez del 
partido, como Presidente; del Alcalde y 
Síndico del Ayuntamiento, y del Director 
facultativo de las referidas obras.

Dado en San Ildefonso á diez y siete de 
Agosto de mil ochocientos cincuenta y 
tres. =  EsrA r u b r ic a d o  d e  l a  r e a l  m a n o . =  
El Ministro de la Gobernaciog -  P e d r o  de  
E g a ñ a .

R e a l e s  o r d e n e s .

Dirección de gobierno. —  Negociado i . ’

Varios Gobernadores han consultado 
á este Ministerio si los mozos que, con ar
reglo á la ley de reemplazos de 4 837, de
jaron de ser incluidos en alguno de los 
alistamientos formados mientras aquella 
ley rigió, y que con arreglo á ella sufrie
ron las conseouencias de la omisión, de
ben ser comprendidos en lo dispuesto en 
el párrafo segundo, art. 7.° del proyecto 
de ley vigente; y la R e in a  ( Q .  D. G .), á 
quien he dado cuenta de estas consultas, 
Considerando que la regla séptima, ar

tículo 4 48 de dicha última ley dice que 
empezará á regir en todas sus partes 
en 4 853:

Que en el caso segundo, art. 7.° se 
previene entrarán á formar parte del alis
tamiento los mozos que, teniendo 24 años 
y sin haber cumplido 25 en la época fija
da para el alistamiento, no fueron com
prendidos por cualquier motivo en el 
alistamiento de cualquiera de los años 
anteriores:

Que la ley no hace aquí distinción 
entre los alistamientos verificados con 
sujeción á la ley antigua y el único hecho 
por la nueva:

Que el art. 38 de esta última estable
ce el modo de reclamar por inclusiones 
indebidas; S. M. se ha servido mandar:

4.° Que los alistamientos para reem
plazos del ejército se hagan con estrecha 
sujeción á lo dispuesto en el art. 7.° y en 
el capítulo quinto del proyecto de ley vi
gente aprobado por el Senado sin distin
ción alguna de épocas.

Y  2." Que el juicio de exclusiones se 
verifique asimismo con arreglo á lo preve
nido en el capítulo sexto, y muy particu
larmente en el art. 38 del citado proyecto 
de ley.

De Real órden lo digo á V. S. para los 
efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años. San Bdefonso 49 de 
Agosto de 4 853.=EGASA.=Sr. Gobernador 
de la provincia de.....

La R e in a  (Q. D. G.), considerando que 
la publicidad es una de las mejores ga
rantías de rectitud en los actos del Go
bierno, V que las resoluciones que este 
dicta con audiencia del Consejo Real en 
materia de quintas constituyen jurispru
dencia aplicable á todos los casos análo
gos, se ha servido mandar que en lo su
cesivo se inserten en la parte oficial de la 
G a c e t a  de Madrid cuantas resoluciones se 
dicten en su Real nombre, con audiencia 
de dicho Consejo ó de alguna de sus sec
ciones, sobre quejas ó reclamaciones de 
los interesados relativas á la ejecución de 
la ley de reemplazos del ejército.

De Real órden lo digo á V.' I. para los 
efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. San Ildefonso 4 9 de 
Agosto de 4853.=EGAÑA.=>Sr. Subsecre
tario de este Ministerio.

El Sr. Ministro de la Gobernación cor 
fecha 28 de Julio del mes próximo pasa
do dijo de Real órden al Gobernador de 
las Islas Baleares lo siguiente:

«He dado cuenta á la R e in a  (Q. D. G. 
de la consulta promovida por ese Conseje 
de provincia sobre si pueden ser admiti
dos en el presente año como sustitutos 
por cambio de número, los mozos que 
en 30 de Abril tuviesen 24 y 22 años 
aunque no hayan sido sorteados en 4 852 

Considerando, 4 U Que el proyecte 
de ley empezó á regir en este año en tode 
su fuerza, según expresa la disposicior 
séptima, art. 4 48 del mismo;

2.° Que la facultad de sustituir poi 
cambio de número que concede el case 
primero, art. 429, es refiriéndose siem
pre á mozos sorteados á quienes alcance 
la responsabilidad del servicio militar;

3.° Que en el año pasado de 4 852 ne 
hubo sorteo;

4.° Que los mozos comprendidos er 
4 854 en la tercera lista formada con ar
reglo á la disposición tercera del referide 
art. 4 48, se hallan hoy fuera de respon
sabilidad, con arreglo al caso primero ar
tículo 7.° de la ley, toda vez que habrán 
cumplido 23 años;

Y 5.° Que esta consulta se halla re
suelta por Real órden circular de 4 7 de 
Junio último, S. M ., después de oir el 
dictámen del Consejo Real, y en atención, 
como queda dicho, á que el proyecto dé 
ley vigente empezó á regir este año en 
todas sus partes, se ha servido resolver 
que no deben ser admitidos como susti
tutos por cambio de número mas mozos 
que los comprendidos en la primera y se
gunda lista formadas en 4 854, por ser los 
únicos á quienes hoy alcanza responsabi
lidad. »

Lo que de Real órden , comunicada 
por el Sr. Ministro de la Gobernación, tras
lado á V. S. para su inteligencia v efec
tos consiguientes.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 47 de Agosto de 4 853 .= E l Subse
cretario, Francisco de Cárdenas.==Sr. Go
bernador de la provincia de.....

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.

Ilmo. Sr.: Remitido al Consejo Real 
para los efectos prevenidos en el Real de
creto de 29 de Abril último, el expedien
te del ferro-carril de Almansa á Játiva 
ha evacuado aquella corporación la coré 
respondiente consulta en los siguientes 
términos:

«Que nada tiene que observar ni so
bre las formalidades de la instrucción, ni 
acerca del rumbo que convenga adoptar* 
pues por lo que hace á la subvención ya 
ha manifestado su modo de pensar en 
otros expedientes: que únicamente ha lla
mado la atención del Consejo la preten
sión del concesionario de que se le recono
ciese como invertida la parte que quiso re
tirar del depósito, en virtud de un sim
ple atestado en globo del Ingeniero jefe
del distrito; pues aunque no se accedió á
ello, demuestra que no se han dictado re
glas para verificar estos gastos, y aunque 
estas deberán consignarse en el reglamen-* 
to para la ejecución de la ley de 20 de 
Febrero de 4 850 que se halla pendiente 
de informe del Consejo, cree este que sin 
aguardar á la promulgación de dicho re
glamento debe establecerse interinamente 
un método ó intervención especial que 
aleje toda complicación y perjuicio: por 
último, que por todo lo dicho, es de opi
nión el Consejo de que puede continuare! 
expediente con arreglo á las leyes, prece
diéndose desde luego á establecer un mé
todo ó inspección provisional para verifi
car los gastos que dén derecho a\ abono 
del 6 por 4 00 estipulado.» >

Y  habiéndose servido S. M. resolver 
como propone el Consejo, de su Real ór
den lo traslado á V. I. para su inteligen
cia y efectos convenientes, disponiendo 
en su consecuencia:

4.° Que se establezca una interven
ción económica en la línea de Játiva á Ai- 
mansa la que, como prolongación de la 
del Grao á Játiva, será desempeñada por 
ahora por la misma persona que tiene á 
su cargo la de esta última línea , pero sirt 
aumento de sueldo; encargándose asimis
mo de la facultativa el Jefe del distrito dé 
Valencia.

2.° Que para verificar como conviene 
estas inspecciones se forme por esa Di*4 
reccion el oportuno reglamento.

Y 3.° Que igualmente se formalice el 
correspondiente pliego de condiciones par
ticulares, en el que se marcará, además 
del tiempo que ha de durar la concesión, 
los derechos y obligaciones recíprocas del 
Gobierno y el concesionario.

Dios guarde á V. I. muchos años.Ma» 
drid 22 de Agosto de 4 853. = E s t e b a n  Co- 
LLANTEs.=Sr. Director general de Obras 
públicas.

Ilmo. Sr.: Remitido al Consejo Real, 
para los efectos prevenidos en el Real de* 
creto de 29 de Abril último, el expediem* 
te del ferro-carril de Tarragona á Reas, 
ha evacuado aquella corporación la cor
respondiente consulta, resumiéndola en 
las conclusiones siguientes: ,

4.® «Que la concesión del ferro-carril 
de Tarragona á lleus ha sido expedida 
con arreglo á las disposiciones vigentes 
en la materia, y debe declararse subsis
tente, dándose principio á l a s  obras del 
camino en el tiempo prefijado por Real 
órden de 29 de Marzo último.

2.® Que cuando se halle ejecutada 
una parte de dichas obras, y su impor-4 
te suponga la diferencia entre la c^ntl '  
dad de 800,000 rs. depositados, y la de 
4.038,523 rs. en que ha d e b i d o  consistir 
el depósito,, se considere completa ja 
fianza , sin que de ella se retire parte a *



guna hasta que los trabajos importen 
mayor suma que la representada por 
aquella diferencia,

3.* Que el expresado depósito de los 
800,000 rs., ó el resguardo del estable
cimiento en que se hallan depositados, 
debe aparecer en nombre de D. Hipólito 
Destrand, actual concesionario del camino.

4.* Que se declare irresponsable al 
Estado de los gas'os que pueda ocasionar 
el desnivel que se observa entre el pue
blo de Vilaseca y Reus, y cualesquiera 
otras dificultades que sea preciso vencer 
en la ejecución de la obra.

5.a Que se acumule á este expedien
te el que ha debido instruirse sobre ce
sión de una parte de la plaza de San 
Francisco de la ciudad de Reus, para 
que consten en todo tiempo la legalidad, 
formalidades y derechos creados con mo
tivo de la construcción y explotación del 
ferro-carril de Tarragona á Reus.»

Y habiéndose servido S. M. resolver 
como propone el Consejo, de su Real 
ÓrcTen lo trascribo á V. I. para su inteli
gencia ; y efectos consiguientes, dispo
niendo que esta empresa adopte en la 
via la anchura de un metro 67 centíme
tros , que es el que tienen las demás 
líneas de Cataluña. Dios guarde á Y. I. 
muchos años. Madrid 22 de Agosto 
d e  1 8 5 3 . = E steban Collantes. = S i’. Direc- 
tor general de Obras públicas.

Ilmo. Sr.: Remitido al Consejo Real, 
para los efectos prevenidos en el Real de
creto de 29 de Abril último, el expedien
te del ferro-carril de Madrid á Sevilla y 
Badajoz, ha evacuado aquella corporación 
la correspondiente consulta, resumiéndo
la en la forma siguiente:

« Que hecho constar en el expediente 
la caducidad de la concesión otorgada á 
D. Jorge Williams, y presentados que sean 
por D. José Campana los planos de los es
tudios que debe estar ejecutando, para lo 
cual fué autorizado en 9 de Setiembre de 
de 1852, y demás documentos que pre
vienen la Real órden de 31 de Diciembre 
de 1844 y Real decreto de 10 de Octubre 
de 1845, cree el Consejo que se puede 
continuar la instrucción de este expedien
te con sujeción á estas disposiciones, y que 
si el Gobierno de S. M. juzga que el ca
mino de que se trata es digno de que 
por el Estado se le subvencione con algu
nos auxilios, podrá someter á la aproba
ción de las Córtes un proyecto de ley es
pecial sobre esta línea de ferro-carril, 
ó tenerlo en cuenta al redactar el pro
yecto de ley general que ha de formarse 
sobre la materia.»

Y habiéndose servido S. M. resolver 
como propone el Consejo, lo traslado á 
V. I. de Real órden para su inteligencia 
y efectos consiguientes, declarando cadu
cada la concesión provisional otorgada en 
20 de Setiembre de 1851 á D. Jorge Wi
lliams, mediante no haber cumplido con las 
condiciones que se le impusieron en la 
misma, y reservándose determinar lo con
veniente sobre los auxilios que hayan de 
concederse á la empresa de esta línea 
como se ha hecho con otras de la misma 
especie, con arreglo á la ley de 20 de 
Febrero de 1850. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 22 de Agosto de 1853.=  
E st e b a n  C o l l a n t e s . =  Si\ Director general 
de Obras públicas.

Ilmo. Sr. : Remitido al Consejo Real, 
para los efectos prevenidos en el Real 
decreto de 29 de Abril último, el expe
diente del ramal de ferro-carril de Almu- 
zafes á Cullera , ha evacuado aquella cor
poración la correspondiente consulta, re
sumiéndola en las conclusiones siguientes:

1.a «Que no hay inconveniente en 
que siga su curso el expediente del ramal 
desde Almuzafes á Cullera, con sujeción á 
la Real órden de 31 de Diciembre de 18 4 4 ,  
haciéndose entender desde luego al con
cesionario que no está comprendido en 
él subsidio de la ley de 20 de Febrero de 
1850 ni en la cláusula tercera de la Real 
órden de 15 de Julio de 1851.

2.a Que la prolongación propuesta 
hásta Gandía y la anunciada hasta Denia

deben acomodarse á la Real órden de 31 
de Diciembre de 1844, con la modificación 
en la misma propuesta. »

Y habiéndose servido S. M. resolver 
como propone el Consejo, de su Real órden 
lo trascribo á V. I. para su inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. í. 
muchos años. Madrid 22 de Agosto de 
de 1 8 5 3 . = E s t e b a n  Co l la n t e s . =Sr. Direc
tor general de Obras públicas.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Instrucción publica.—Sección  1.ª

La R e in a  (Q. D. G.) se ha servido dis
poner la traslación de la escuela de no
tariado de la Coruña á esa Universidad, 
conforme se previno en el art. 2.° del Real 
decreto de 20 de Agosto de 1851.

De Real órden lo comunico á V. S. 
para su inteligencia y á fin de que pro
cure el debido cumplimiento de esta re
solución para el curso próximo.

Dios guarde á Y. S. muchos años. San 
Ildefonso 18 de Agosto de 1853. =  Go- 
va n t e s . =  Sr. Rector de la Universidad de 
Santiago.

PARTE CIVIL.

La R eina  (Q. D. G.) se ha servido dic
tar, con fecha 1.9 de Agosto, las resolu
ciones siguientes :

Escribanos.

Aprobando la expedición de Reales cédulas en 
favor de los individuos y para los oficios si
guientes :

A D. Antonio Per ñas cédula de ejercicio de es
cribanía de Vivero.

A D. Francisco Javier Fenollosa igual para otra 
en Forcal, Todolella y Zarañena.

A D. Laureano Medina igual para otra en Riaño.
A D. Juan García de Gonzalo igual para otra en 

la villa y concejo de Valdés.
Y á D. José María de A rechavala, escribano del 

concejo de Zalla, y á D. Manuel María de Palacio, 
que lo es del de S opuerta , igual en perm uta de 
sus respectivos oficios.

PARTE ECLESIASTICA.

Igualmente se ha servido S. M. nom
brar con la misma fecha, y de conformi
dad con el parecer de la Real Cámara 
eclesiástica , para los curatos que á conti
nuación se expresan á los sugetos que ocu
paban el primer lugar en las ternas ele
vadas por el diocesano de Tortosa, y son 
los siguientes:

A D. Antonio Mon tañer para la Comensalía cu
rada de la santa iglesia catedral de Tortosa , ti tu 
lada cuarta  de San Estéban.

A D. José Enclusa para otra Comensalía cu ra
da de la misma santa iglesia, titulada segunda de 
San Estéban; destinada al servicio dé las  Roquetas.

A D. José Guarch para el curato  de A rtana.
A D. Lorenzo Llorens para el Godall.
A D. Miguel Monfort para el de Portell.
A D. Vicente Ferrer para el de La-Mata.
A D. Pedro F erre r para el de Vallibona.
A D. Juan Bautista Pastor para el de Benlloch.
A D, Francisco Escardo para el de Cenia.
A D. Domingo Laporta para el de Sarratella.
A D. Luis Montoliu y  Comí para el de Mascarell.
A D. Juan Jimeno para la vicaría de San Mi

guel de la ciudad de Castellón.
A D. Vicente Aguilar para el curato de A lfon- 

deguilla.
A D. José Joaquin Chiliiela para el de Bel.
A D. Gabriel Pajaron para el de Llosa de Al

m enara.
A D. Ramón Olesa para el de Vinebre.
A D. Jacinto Ballester para el de Prop de 

Compte.
A D. Agustín Rozes para el de Piñeras.
A D. Sebastian Brau para la vicaría deVinaroZ.
A D. Francisco Paus para la de Alcora.
A D. Francisco Mi ral les para la de Calies.
A D. Pedro Rochela para el curato de la L ia- 

coba.
A D. A ndrés Bernabeu para el de Torreblanea.
A D, Antonio Bautista Sánchez para el de R o- 

sell.
Y á D. José A lbert para la vicaría de San Mateo.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Gobierno y Capitanía general de F ilip inas.=  
Excmo. S r . : Habiéndome hecho presente el Gober
nador militar y político de la provincia de Abra la 
necesidad de practicar una expedición al territorio

de los infieles remontados al E. da la misma tanto 
para asegurar la obediencia de los que fueron so
metidos en épocas anteriores , como para in ten tar 
reducir á los que aun no reconocen el Gobierno 
de S. M ., le concedí en su vista la autorización 
competente en l.° de Enero último para llevar 
aquella á efecto, y como resultado me ha dirigido 
el siguiente parte :

Excmo. S r . : En vista de la autorización que 
con fecha 1.° de Enero último se ha servido V. E. 
conferirm e para llevar á cabo una expedición al 
territorio  de los infieles que se halla situado 
al E. de esta p rov inc ia , el dia 7 del próximo pa
sado salí de esta Cabecera con la fuerza de un 
Capitán, un  T enien te , un Subteniente y 92 indi
viduos de tropa del regimiento infantería del Rey, 
número L °, y los polistas necesarios para condu
cir las municiones de boca y guerra , y fuimos á 
pernoctar á San Andrés.

A los seis dias de una penosí ima m archa, se
gún verá V. E. por el adjunto diario que tengo el 
honor de acompañarle , llegamos á la ranchería de 
Balatoc, punto limítrofe aí pais no recorrido por 
las anteriores expediciones. Allí descansamos un 
dia por estar lloviendo excesivam ente, y sus ha
bitantes me informaron de qhe al E. habia varias 
rancherías que estaban sujetas y dominadas por la 
de Sibasao, que era la mas poderosa por su mucha 
población, posición, riqueza y ferocidad de sus 
moradores. Estos, Excmo. S r . , asesinaron vilm en
te en 1850 á varios comisionados que les mandó 
mi antecesor para que se sometiesen al Gobierno de 
S. M ., por cuyo criminal proceder, solicitó aquel 
y obtuvo de esa superioridad , con fecha 26 de Fe
brero de 1851, autorización para efectuar una ex
pedición con objeto de castigarlos como merecían; 
mas esto no se llevó á cabo quedando por consi
guiente im pune tan atroz delito. Esto unido á que 
la indicada ranchería era la mas fuerte , me incli
nó á dirigirm e á ella; y al siguiente dia em pren
dimos la marcha en su dirección, y  á las nueve 
de la mañana del 15 llegamos á Danao, cuyos ha
bitantes nos recibieron rnuy bien. Aqui se me pre
sentaron varios comisionados de Sibasao diciéndo- 
rne que no pasásemos adelante, pues de lo con
trario nos sucedería lo que á otras expediciones 
que habian intentado penetrar en su territorio: yo 
les contesté que si su ranchería antes de 24 horas 
que tardaría en llegar á ella no se sometía al Go
bierno de S. M. y me entregaba los asesinos de los 
comisionados que les habia enviado mi antecesor, 
sería reducida á cenizas.

A las once de la mañana del dia 16 llegamos á 
las inmediaciones de Sibasao , y clespues de haber 
vadeado el rio Caicavan con agua mas arriba de la 
c in tu ra , di un  pequeño descanso y dividí la fuerza 
en cuatro colum nas, tres de ataque y una de re 
serva. Estando en esta operación recibí segundo 
avi>o de los de Sibasao amenazándonos con que nos 
cortarían la cabeza á todos si pasábamos adelante: 
mi contestación á ios deSunrade!, que eran  los que 
traían este segundo aviso , fué que no volviesen 
con semejante em bajada, pues de hacerlo les fu 
silaría. Del punto en que estábamos partían dos 
caminos que conducían al indicado Sibasao , y co
mo uno de ellos estuviese cortado, nos dirigimos 
por el o tro , el cual estaba lleno de púas y pozos 
de una vara de profundidad con lanzas en el fon
do con las puntas arriba. Las precauciones que an 
ticipadamente habia tomado evitaron tener des
gracias.

A las dos de la tarde avistamos á los habitan
tes de la expresada ranchería colocados en la cum 
bre de un  monte que hay antes de llegar á ella, y 
las demás altu ras inmediatas estaban coronadas 
de gente, lo que me hizo creer que los de Siba
sao no eran solos en prepararse a sostener la lu 
cha que luego debia empezar.

Reconocí las posiciones del enemigo, y observé 
que estaban atrincherados, ocupando una línea de 
un cuarto de legua sobre poco mas ó menos. Di
chas trincheras, según luego pude ver, consistían 
en unos hoyos cuadrados de una vara de profun
didad , y en cada uno se ocultaban dos hombres 
con piedras y lanzas para arrojárnoslas. A las tres 
empezó á llover con violencia y los enemigos á a r
rojarnos piedras entonando cánticos que traduci
dos al castellano decían : «subid, cartilas, subid, 
que nuestros perros comerán vuestros cuerpos y 
vuestras cabezas servirán á nuestro  Rambac. » Acto 
continuo dispuse se reuniesen los polistas y ó rd e - 
né al Capitán D. Juan Sánchez Tordesillas que con 
la fuerza de su mando se dirigiese por el flanco 
izquierdo del enemigo, encargándole al Teniente 
D. Cenon Paadin lo hiciese con la del suyo al 
c en tro , y al Subteniente D. Santiago Merino al 
flanco derecho, quedando yo con la reserva para 
acudir á donde fuese necesario. Tomadas estas dis
posiciones, y dadas las instrucciones á aquellos de 
lo que debían ejecutar, di la señal de ataque, y al 
grito de « viva nuestra  adorada R eiña» se rom 
pió el fuego sim ultáneam ente sobre los enemigos.

Estos se defienden con calor arrojando piedras 
y lanzas sobre los que a tac an , pero al fin no pue
den resistir la impetuosidad de nuestros valientes, 
y abandonaron su principal posición replegándose 
en tropel sobre su costado derecho apoyado en el 
monte Amagon ; lo cual visto por mí mandé en
tra r  en fuego á la reserva para causarles mayor 
pérdida ; entonces aquellos bárbaros, que hacia un 
momento nos in su ltab an , huyen despavoridos y 
con precipitación buscando su salvación en el in
dicado m o n te , dejando en el campo 80 muertos, 
sin que por nuestra parte hayamos tenido que la
m entar ninguna desgracia mas que unas leves 
contusiones. En seguida previne al Capitán Torde
sillas quedase con su sección en una altu ra  para 
proteger en caso la entrada en Sibasao de los po
listas y demás fuerza. Verificada esta se re tiró  di
cho Capitán, y  como arreciaba el agua no juzgué 
prudente continuar la persecución de los enemi
gos. El pueblo habia sido enteram ente abandona
do, llevándose todo cuanto tenian en él.

Después de un escrupuloso reconocimiento dis
puse se colocasen avanzadas en ios puntos mas 
convenientes y se prendiese fuego á las casas que 
estaban fuera de la línea de aquellas. Al amanecer 
del siguiente dia se presentaron los enemigos en 
las alturas del monte en que se habian refugiado,
V como no fuesen en tan crecido número como el 
dia anterior, dispuse saliesen solamente dos parti
das en su seguimiento al mando del Teniente Don 
Cenon Paadin y del Subteniente D. Santiago Me
rino , y  después de un cuarto de hora de fue
go se dispersaron aquellos, dejando cinco m uer
tos. Dichos Oficiales me avisaron de que se ha

bían  apoderado de m uchas provisiones y  otro 
efectos, por lo que mandé que todos los polista 
fuesen para conducirlos, lo que efectuaron t r a -  . 
yendo al pueblo mas de 60 cabanes de P a lay , 20 
cerdos, una porción de gallinas, huevos y varios 
efectos de ninguna utilidad para nosotros. Se die
ron raciones frescas, se reemplazaron las que se 
habian averiado y  se inutilizó lo que no se podia 
llevar. Los enemigos no volvieron á presentarse á 
nuestra vista, tal era el pavor que se habia apo
derado de ellos.

El dia 18 Sibasao es reducido á cenizas, sien
do presa de las llamas 315 casas de madera y 100 
graneros del mismo m aterial que aquellas. Este dia 
fuimos á pernoctar á Saclit, cuyos habitantes nos 
recibieron con m uestras de paz, presentándoseme 
los principales á reconocer el Gobierno de S. M. 
Como me constaba que estos eran aliados de Si
basao, y tenia indicios de que muchos habian asis
tido á la acción del 16 , cogí en rehenes á su caci
que llamado Mapaeg con objeto de traerlo  á esta 
cabecera y entregarle el bastón de G obernador- 
cilio.

Siendo asi que desde la toma y destrucción de 
Sibasao todas las rancherías de mi tránsito  y las 
próximas á estas no sometidas al Gobierno de 
S. M. se me presentasen á prestar obediencia; y 
no habiendo ocurrido en mi regreso nada de par
ticular que no esté marcado en el diario de ope
raciones que incluyo á Y. E ., omito repetir hechos 
expresados en dicho docum ento , por no hacer mas 
extenso este parte; acompañándole al mismo tiem
po un croquis del terreno recorrido , que aunque 
formado casi sin reglas , es exacto. En los 20 dias 
que ha d u ra d o la  expedición he tenido lugar de 
observar en los Oficiales é individuos de tropa la 
resignación y constancia en soportar las privacio
nes y trabajos consiguientes á marchas por desfi
laderos y precipicios, asi como su serenidad y a r
rojo en el combate. Todos á mi modo de ver se han 
hecho dignos de la benevolencia de S. M ., y m uy 
particularm ente el Capitán D. Juan Tordesillas, Te
niente D. Cenon P aad in , y  Subteniente D. Santia
go M erino, los que no puedo por menos de re 
comendar á V. E . , como igualmente á los sargen
tos segundos Manuel Orive y Silvestre Gómez , y á 
los cabos prim eros europeos Cipriano Giles, Ma
nuel Martínez y Antonio Otero,

Lo que tengo el honor de participar á V. E. 
para su conocimiento y el de S. M., á quien le 
ruego se sirva dar cuenta , manifestándole al pro
pio tiempo que en consideración á las ventajas 
obtenidas, penalidades sufridas y mérito contraído 
por el Jefe de la expedición y demás individuos 
que recomienda , los considero dignos de alguna 
recompensa, omitiendo no obstante el consultarle 
para ella hasta tanto que S. M., si lo estima de 
justicia, se digne ordenarlo ó resolver lo que fuere 
de su Real agrado.

Dios guarde á V. E. muchos años. Manila 2 de 
Junio de" 1853.*= Excmo. Sr. *=* Antonio de Ü rb is- 
tondo.~~Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Des
pacho de la G uerra.

Gobierno y Capitanía general de Filipinas.»* 
Excmo. S r . : El Gobernador M. P. de la provincia 
de N ueva-V izcaya, después de practicar dos ex* 
pediciones en Febrero y Marzo de este año al te r
ritorio  infiel contiguo á la misma con objeto de 
castigará  los Gaddanes b ravos, causantes de la 
m uerte de un  cristiano y de varios heridos de los 
pueblos de Gansú yC anayan,en  el trascurso del año, 
y  de reprim ir la insolencia con que dicha raza y la 
de los Hongotes provocan continuam ente con su  
presencia y alarde de guerra á los pueblos mas 
inmediatos de la provincia , me participó su salida 
de nuevo en 22 de Abril ú ltim o, con una co lum - 
na compuesta de 3 Oficiales, 102 individuos de tro 
pa y sobre 1500 infieles reducidos que se agrega
ron voluntariam ente á la m ism a, en dirección ¿  
Baligas, raza donde nunca penetró ningún cristia
no , y pais m uy poco conocido por los infieles m a- 
yoyaos y punguianes, que son sus vecinos, á quie
nes continuam ente provocan con la mayor insolen
cia prevalidos de su fama y ferocidad. El resu lta
do de 15 dias de privaciones y fatigas sufridos con 
la mayor resignación por el Jefe y demás indivi
duos que componían la expedición, se dignará 
Y. E. verlo por el parte que él mismo me ha diri
g ido , el cual copiado á la letra es como sigue:

«Excmo. S r . : Consiguiente á lo que tuve el ho
nor de manifestar á V. E. fcn 22 del a c tu a l, sobre 
mi salida de la Cabecera con objeto de reconocer 
el territorio  ocupado por los Baligas, queda ejecu
tado. Seis jornadas forzadas me han conducido á  
un pais nunca pisado por los cristianos y poco co
nocido de otras razas vec inas, pues que solo un  
mavoyao ha sabido guiarm e, por efecto sin duda 
de hallarse en tre  si en continua guerra.

La descripción del terreno y la fijación del 
punto de Baligas , será , Excmo. Sr., objeto de otra 
comunicación, pues ni aun en las cartas se halla 
siquiera aproximadamente determinado este , ni 
hecha la aplicación bastante rigorosa de aquel.

Un hecho de arm as, Excmo. S r., el objeto do 
esta comunicación: una hoja de laurel mas alcan
zado por los soldados del ejército filipino, y un 
nuevo pais que ofrecer ó S. M. la R e i n a  nuestra  
Señora.

El diario de operaciones hará conocer á V. E. 
la tropa que componía la columna expedicionaria, y 
los infieles de diferentes razas que se me agrega
ron como polistas y como gente de guerra, asi co
mo el pormenor de las penalidades sufridas en esta 
jornada, contentándome con indicar á V. E. que el 
pais conocido hasta ahora al O. de la Cabecera era 
de tres dias de camino, y  hoy se ha extendido este 
aun doble.

En el camino andado ayer se encontraron, 
Excmo. Sr., tram pas y púas y movimiento de gente 
que no me dejaron duda de la resistencia que habia 
de hallar ; y en efecto, al fijar el campamento donde 
debia pasar la noche á una hora del pueb lo , y que 
era en un barranco donde podría proporcionarm e 
agua para los ranchos, un grupo de enemigos se pre
cipitó sobre el punto avanzado que fué rechazado en 
el acto. La fama del valor que los infieles agrega
dos á la columna daban á los enemigos hizo que 
toda la noche estuviesen dando seguridades pací
ficas aquellos, y de guerra y exterm inio estos.

Cada alerta del centinela era contestada con 
una gritería salvaje de guerra  de parte del ene
migo que ocupaba una altu ra  ó cresta prolongada 
de S. á N ., y al toque de diana se lanzaron á tiro 
de pistola mas de 2000 hombres con lan za , ha«*



cha y  rode la , atacando en todas direcciones con 
una lluvia de piedras y  lanías,

■ T en ia , Exeme,-Sív, dispuesto do antemano la 
manera-de recibir al enemigo y atacar á la vez en. 
el' momento mas favorable. Conocía b  necesidad de 
hacerte sentir los efectos del arm a de fuego antes 
de. empeñar un movimiento cuyos resultados debía 
creer dudosos, Al Subteniente del tercio de policía 
de esta p rov incial), Gpiia.no Borromeo, con 20 
hom bres, le había situado al píe del monte mi Ja 
embocadura de la senda que pcrpeudicularmenle 
daba paso á la colina donde estaba el grueso del 
enemigo, punió decisivo y llave do ia posición del 
mismo á la vez, Al Teniente del propio tercio Don 
Mariano Lunisdao, con 50 iionilires , ú poca dis
tancia y retaguardia para proteger á aquel con sus 
fuegos m ientras ocupase el puesto que tenia seña
lado, y sirviéndole de refuerzo en sus movimien
tos. Ai Teniente del regimiento de infantería del 
Rey,-mam. L \  D. Sebastian Magariño,, con :2i hom
bres de su cuerpo , lo tenia sobre el riachuelo 
donde se levanta un poco el terreno , punto de 
mas importancia, y.á quien ordené que á todo 
trance lo sostuviese.

Con los infieles formé dos m asas, una de ata
que y otra de re se rv a , y en esta disposición se 
rompió el fuego alternativam ente por jas tres co
lum nas, causando al enemigo algún daño, particu
larmente la reserva , "sobre la colina de su flanco 
izquierdo. Hice en este momento avanzar á Ja co
lumna infiel que tenia dispuesta al efecto, abrien
do al paso la senda que conducía a la fuerte posi
ción del enemigo; mas este, saliendoá su encuentro, 
los rechazó afbarranco . Reforzada con mas gente 
de su reserva volvió, una y dos veces A la carga 
protegido por los fuegos,,, y aun sostenida por al
gunos" soldados, pero fueron rebotados de nuevo 
otras lanías v tces , y viendo que no podía resol
ver la cuestión con este elemento reduje el ataque 
á límites militares.

Ordené al Subteniente Rorromeo que con su gen
te subiese á cierta altura de la falda del monte sin 
hacer un disparo; y que allí, formando pronta
mente en batalla , rompiese el fuego : al Teniente 
Lunisdao para que marchase inmediatamente en su 
protección , y  en el caso de ser rechazada Ja van
guardia formase en batalla y se sostuviese hasta 
mi llegada con la reserva; y en fin , á esta para 
que dirigiese sus tiros al punto del ataque á fin de 
facilitar la subida y distraer al enemigo. Todo, 
Exento. Sr., tiene lugar en el acto. Borromeo se 
precita en la cuesta y rompe el fuego; entra en la 
línea Lunisdao, y marchando yo con la reserva al 
paso de carga y grito do ¡ viva la R e i n a  [ ¡ viva E s 
p a ñ a !  es lanzado en un momento el tenaz enemigo 
de sus formidables y bien entendidas posiciones. 
La persecución tuvo lugar en dos direcciones, pero 
sin resistencia apenas de parte de los vencidos. Una 
hora después ardia Baligas, población reunida y 
rica de mas de 1 i 00 casas. Dos horas y media dura el 
cómbale sangriento: el enemigo tiene 73 muertos, 
cuyas cabezas lian sido cortadas por los infieles 
agregados á ia columna; peroles de creer, Exce
lentísimo Señor, que haya ascendido este número 
al de 100, y  que yo no tenga conocimiento de ello 
en Tazón á haberles reconvenido agriamente esa 
bárbara costumbre: debo suponer 200 heridos aten
dido al número de los primeros , y que han debido 
ocultarlos en el bosque.

ifueslra pérdida es bien pequeña, Exorno. Se
ñor , un Teniente y un cabo del tercio de policía 
heridos y algunos contusos mas de tropa de Jos 
agregados, dos muertos y sobre 30 entie heridos 
y contusos. Estos son los hechos de una jornada 
cuya importancia nadie mejor que V. E. puede 
graduarla. Las consideraciones que del hecho se 
desprenden son también fáciles de alcanzar: por 
una parte se agrupan á la tropa los infieles de las 
razas con quienes se conserva la paz; por otro lado 
han palpado estos su impotencia para combatir con 
los baligas y la necesidad de estrechar mas y mas 
su a m is ta d  con los cristianos: han visto unos y 
otros la eficacia del arma de fuego, y que un puña
do, de soldados bastan para vencer á miles de con
trarios escudados con un armamento tan vetusto 
como el suyo; y en fin los disparos gaddanes de 
Calera y han perd ido el apoyo que t enían en Bab
eas para perpetrar sus crímenes impunemente. 
Espero que en breve so me presenten implorando 
la paz, y daré á V. E. conocimiento de ello y de las 
condiciones que les imponga.

Todos, Excmo. S r . , han cumplido con sus de
beres de soldados, pero hay quie» se lia esforzado 
en momentos críticos. El Teniente D. Sebastian 
B icariño, que por otras expediciones tuve el gus
to de mencionar á Y. E. su nom bre, ha in terpre
tado bien mis deseos y llenado cumplidamente los 
mandatos en su combatida é interesante posición. 
El Teniente de policía D. Mariano Lunisdao, que á 
pesar de ser herido condujo á su tropa con valor: 
y  el Subteniente del mismo D, Cipriano Borromeo, 
que con tanto arrojo se lanzó sobre el enemigo en 
el momento del ataque que decidió la jornada. En 
clase de tropa hay quien merezca, Excmo. S r . , por 
sul esfuerzo y su valor la alfa consideración de Y. E. 
Los sargentos segundos de! regimiento nüm, l ,#l 
losé Barranco v luán  Ortega; cabo primero Fran
cisco Miguel, y’soldados Satomen B em ardíno, Juan 
líariano'Segmodo' y Tiburciode los. R eyes; asi como 
del tercio de policía, sargento prim ero Simón G a tan 
y  seeundo Francisco Bernardo; cabos prime ros 
Gregorio Ganimad (herido} y Agustín M aitcrig, y 
secnihda5 Pablo Cabilan y Pedro Ribera, y soldados 
Antonio Ya io n , Agustín G utiérrez Domingo Ba
la y ,  Jacinto Taguinod, Tomás Sipagang y otros, 
han" hecho, Excmo. S r . , algo mas que cumplir* con 
su  deber.

Todo lo que tengo el honor de poner en el su 
perior eonocimieuto de V. E. para si lo tiene á 
bien se sírva, elevarlo á conocimiento de S. M.

Al tener el honor de trasladarlo á Y. E. para 
su  conocimiento,, le ruego-se sirva elevarlo al de 
S. M. manifestándole que si bien esta Cap i la nía ge
neral considera acreedores á alguna remuneración 
tanto al Jefe que lia dirigido la expedición corno á 
los individuos que menciona en el parto y  mas se 
distinguieron en aquella, omite el proceder á Ja 
formación de propuesta hasta que S. M, se digne 
ordenarlo , si lo estima ju s to , ó resolver lo que 
.fuere de su soberano agrado.

Dios guarde á Y, E. muchos años. Manila % do 
Junio de 1853. «■Excmo. Sr.— Antonio de C rb is- 
toodo. *= Excmo. Sr. 'Secretario- de Estado y del 
Despacho de Ja Guerra.

Gobierno y Capitanía general de Filipinas,** 1 
Excmo, Sr..: En 3 oe Abril"último rae participó el 
Gobernador M. y P. de la provincia de Zamboanga 
haber recibido avisos de que se alista lian algunos 
buques en varios punios dependientes de Joló 
para piratear en. las costas de Visa vas, y que para 
impedir la salida de los que no la hubiesen ya ve
rificado se pondría en. marcha al siguiente día con 
ios pancos moros ai*IIIlatios y guarnecidos al res
pecto de cuatro piezas de pequeño calibre y 40 
soldados; dos grandes sal i si panes con dos la iliacas 
y 20 soldados cada uno, y otras varias embarcacio
nes menores tripuladas por soldados y moros ami
gos, cuyo total ascendería á 140 individuos de tro
pa y oiios 60 moros, elementos con los cuales se 
dirigiría ai punto en que los piratas verificaban 
su reunión A a tacarlos, operación q u e , si bien 
consideraba arriesgada, le hizo no vacilar en em
prenderla b s  considerables ventajas que alcanza
ría en caso de éxito.

Por el parle que con fecha 20 de Abril me di
rige el expresado Gobernador se impondrá Y. E. de 
lo ocurrido, siendo su tenor el siguiente:

«Excmo. S r . : El dia 18 regresé á esta plaza de 
la expedición que co® fecha 3 del actual tuve el 
lio ñor de anunciar á Y. E ., siendo el resultado el 
ataque y toma de los pueblos de Fandó y Caron- 
don', de. la costa de Joló, defendidos por una po
blación numerosa: la destrucción de I^an y la sor
presa y toma de la Isla de Cabalgan, á cuyos ha
bitantes, obstinados en no rendirse, se les atacó y 
persiguió en los mas difíciles manglares, causán
doles" en tres dias de m uy penosas operaciones, 
roas de 80 muertos y cerca de 200 prisioneros , re 
tirándome ai cuarto 'día de aquella 'Isla por falta 
de medios de trasporte para 3u0 prisioneros mas 
que podía haber hecho , y por carecer de agua su, 
ficiente para los misinos.

Son adjuntos el diario de operaciones y las re 
laciones nominales de los moros prisioneros y 33 
cautivos presentados, podiendo V. E. por el p ri
mero estimar el valor y serenidad que en Ca ron- 
don mostraron las tropas, y el valor , constancia y 
sufrimiento que se ha necesitado para llevar á ca
bo una empresa que con soldados menos experi
mentados calificaría de arriesgada.

Tres fallías, que habían ido ó la costa de Joló á 
reclamar sin fruto las familias de varios Capitanes 
de piralasque salieron á piratear, observaron todos 
mis movimientos y aumentaron mi confianza. Su 
Comandante D. Juan Gimen, siempre pronto á pres
tar cualquier auxilio de mar, y admitiendo á bordo 
de las falúas 20 de los prisioneros que era nece
sario guardar mejor, me puso en el deber de ína- 
niferiarJe oficialmente mi reconocimiento.

No estoy en el caso de hacer un mérito de las 
dificultades de la navegación; pet o manifestaré á 
V. E. quo me han facilitado el vencerlas Jos moros 
de Igan, que sometidos en Noviembre me guiaban 
á destruir su pueblo, y los prisioneros dé Don- 
dong, que relacionados con los de Cabingan, ma
nifestaban tanto interés como yo en cojer prisio
neros á sus parientes.

Nuestra pérdida en todas las operaciones solo 
ha sido de tres heridos de bala y uno de cris, pues 
si bien en Carondon hubo varios confusos de peda
zos de tac lobo, con que á falta de plomo cargan 
los fusiles y lanlacas, esas contusiones no ocasio
naron baja alguna.

Son numerosas las armas de fuego de que los 
moros han hecho uso contra las tropas; pero es
tán escasos de plomo y tienen mala pólvora, se
gún se vio en ios contusos de Carondon y se ha 
confirmado al descargar dos 1 antacas y cinco fusiles 
cogidos al enemigo.

V. E, me perm itirá que , no habiéndome dejado 
nada que desear los individuos que han estado á 
mis órdenes, eleve á V. E. para lo que estime con
veniente una relación de los que mas se han 
distinguido.

Las ventajas obtenidas en 15 dias por la corta 
fuerza de que va hecho m érito , manifiestan el 
acierto del Jefe que dispuso la expedición y la 
buena voluntad de sus subordinados, hallándose 
comprendidos en la relación, cuya copia es adjunta, 
los que mas se distinguieron, y en tal concepto 
ruego á Y. E. se sirva elevarlo á conocimiento de 
S. M. para que si los juzgase dignos de alguna re
compensa se sirva V. E. participármelo, y  poder' yo 
proceder en su vista a formar la propuesta corres
pondiente.

Dios guarde á V. E. muchos años. Manila 2 de 
Junio de 1853.-«Excmo. S r.» A n to n io  de Urbis- 
tondo.«=» Excmo. Sr. Secretario de Estado y del 
Despacho de la Guerra,

E x p o s ic io n e s  Á  S . M .

SEÑORA: El Ayuntamiento constitucional de la 
ciudad de Pam plona, fiel intérprete de ios senti
mientos de lealtad y adhesión hacia Y. M. que ani
man á todos sus pacíficos moradores, liega' hoy á 
los pies de su augusto Trono lleno del mayor jú 
bilo por el fausto acontecimiento que se celebra 
en toda la nación, tan amante de sus Reyes.

Asegurada la sucesión directa con ese nuevo 
vastago" que el cielo ha concedido ó V. M., solo 
resta que llegue á feliz término sin que Y. M. ex
pelí mente en su preciosa salud ninguna otra alte
ración que la consiguiente á la maternidad; y esto 
es lo que el Ay uní amiento ruega al Todopoderoso, 
y espera alcanzar do su  indo i la misericordia, á fin 
do que La España disfrute de aquellos días de ven
tura y prosperidad, que solo bajo el ce tro 'b en é 
fico de Y. 31. puede lograr.

Dígnese Y. M. recibir con su natural benevo
lencia la expresión sincera del amor y fidelidad 

'que este Ayunta miento tiene el gusto de reiterarle 
con tan placentero motivo.

Pamplona 16 de Agosto de 1853,=SEÑORA. =  
A L. R. P. de Y. .M,—Él Marques de Roza tojo, Isi
dro Rielarle, Juan Sarasa, Vicente C astilla, .Maria
no' Martínez de Moren ti n , A. Larrondo, Vicente 
A rraiz, A. Rodríguez de Ciria, L. López de San Ro
m án, Antonio Corroza, Faustino Gorriz ,, José 
A. A riz li, P. I r iz a r , Fidel Ozcariz, Teodoro Inda, 
Ensebio Euleclie, Pablo ílarregui, secretario.

SEÑORA: Si la benéfica protección que los a u 
gustos padres y abuelos de V. M., lian dispensado 
á los pueblos de este reino ha obligado á estos á 
manifestar sa ilimitada gratitud por lo s  beneficios 
recibidos, jamás pudieron hacerlo con tan singular

motivo como el qne en el día abrigan los corazones 1
de los que, con tanto júbilo como re sp e ta rse  acer
can al Trono que tan dignamente ocupa V. M.

Sí, SEÑORA: el Real decreto que Y. 31. se ha 
dignado expedir en 7 del mes que corre sobre con
firmación para la construcción de líneas de ferro
carriles, ha sacado del letargo en que yacía á este 
partidlo judicial, foco de grandes riquezas antigua
ra en te y víctima de la miseria en la actualidad. 
Sin fáciles y económicos medios para el trasporte 
de sus a blindan les frutos hasta el d ia , se han 
visto obligados todos los pueblos que componen 
este partido de Santa María de Nieva, en la provin
cia de Segó vía, y aun todos los que dan nombre á 
esta, A ver con*dolor sus cosechas, productos de 
sus fábricas y demás artículos de riqueza, como 
efectos amortizados, coino bienes de ninguna es
timación , obligados á sufrir las indiferentes mira
das de cuantos se les acercaran, el desprecio de 
todos Jos que íes ponían en ajuste, y últimamente 
á servir de desconsuelo á sus dueños; pero Y. 31», 
con su preclaro talento, ha previsto el. mas justo 
medio de sacar de tanta desgracia a esta y otras 
provincias, expidiendo el Real decreto citado, por 
el cual vemos acercársenos dias venturosos que 
abrirán debidamente las comunicaciones generales 
y particulares , el tráfico, comercio y cuanto es ín- 
dispen>able a una mejora general en favor de esta 
Castilla.

Por tan singular favor, SEÑORA, lodos los 
pueblos de este partido se acercan, re v ere n te m en 
te á L. R, P. de su  adorada Reina á tr ib u ta r la  los 
mas sinceros sentim ientos de una e te rn a  g ratitud , 
el ho mena ge propio de sos mas fieles súbdito?, y la 
insignificante pero debida oferta de sus vidas en 
defensa de su Trono.

Dígnese Y. 31. acoger en su Real gracia los sen
timientos de quo se hallan adornados estos pueblos 
que ven en vos la aurora de próximos y  venturo
sos días porque tantos años han suspirado, y  que 
con tanto acierto les depara su R e i n a , cuya p re 
ciosa vida guarde Dios muchos años para felicidad 
y ven tu ra de esta ma g ná n I ma nación. _

Segó vía 18 de Agosto de 1853. «SEÑORA.*» A 
L. R. P. de V. M .=  Baltasar López, Angel Galan, 
Tomás González Sepülveda , Bartolomé San Migue), 
Juan Araujo , Pedro Martin Galan, Vicente de San
tiago y Oiano, Juan de Dios M artin, José'Gonzá
lez Martínez, Antonio Aldcnmil, Santiago Tavanes, 
Y Icente Gallego, Ildefonso M artin, Juan Prieto, 
B uenaventuranam os, Manuel González, Matías J i-  
meao, Atanasio Villacampa, Dionisio Martínez Me
rino , Ciríaco Martin, Cayetano Martínez Agudo, 
Martin M artin, Y Ícente Martínez, Vicente T a- 
van e ra , Ignacio Martin Guadaña, Juan Ñoñez, 
Fernando López, José M artínez, Antonio Martin, 
Enrique Melero, Esteban Tribuios, Frían cisco G a- 
11 ego, G regó rio T r i v i nos, A ú ton lo Sa n í la u , Julián 
López, Juan Migelauez, Francisco M artin, Felipe 
Nuuez, Mariano Ramos, Alejandro Maesa, Esteban 
Plaza, Manuel Salcedo, Estéban Triviño, .Manuel 
Monta!yo, Símqii Fraile, Mariano Moni-alvo, Tomás 
Etvares, Estéban Oviedo, Justo Diez, Juan Cubero, 
Florencio Ramos, Vicente López, Juan Callejo, Eus
taquio Toledano, Vicente Montaíbo, Juan Estéban, 
Manuel Balbuena, Angel González Gal ido, Francis
co Cubero, Antonio Vicente, Antonio González, 
Joaquín Agudo, Agapilo Plaza, Juan Toledano, Ma
riano Ramos, Francisco Martin, Casimiro Diez, José 
Diez, Eugenio López, Agapilo Plaza Megou, Juan 
Fraile, Julián Triviño, Ramón Yillanueva, Juan Mi
guela oes, Pedro González, Juan Rodado, Francis
co Nuñez, José Rey, Román Plaza. (Siguen nume
rosas firmas.}

PARTE NO OFICIAL.

EXTERIOR.
Las correspondencias de Constantinopla alcan

zan al 5 del actúa!.
Un Incidente difícil de explicar y que parece 

debe haber resultado de alguna mala inteligencia 
habla conmovido el mundo político. Tres correos 
llegados al miaño tiempo y dirigidos á los Emba
jadores de Inglaterra y do Francia y al Encargado 
de negocios de Servia en Constantlnopla hablan 
traído la noticia d e q u e  el Cónsul de Austria en 
Belgrado había pedido á nombre de su Gobierno al 
Principe Alejandro de Servia , la autorización para 
ocupar este principado, y aun había anunciado 
que en caso de una negativa, el Austria estaba 
decidida á pasar mas allá. El Príncipe Alejandro 
habría rehusado en efecto y llamado la población á 
las anuas. Se comprende la emoción que semejan
tes noticias han debido cansar en Constan'inopia; 
mas no se comprende que la comunicación hecha 
por el Cónsul de Austria esté en exacta conformi
dad coalas instrucciones, y sobre todo con las In
tenciones de su Gobierno. Tomando la Iniciativa 
para la convocación de la conferencia, que casi ha 
tenido ya el éxito de disipar Ja? inquietudes de la 
Europa, el, Austria ha dado pruebas de sentim ien
tos y de intenciones que seria difícil conciliar con 
las noticias que han causado tan legítima emoción 
en Corista ii tilia pía. Es pues prudencia esperar las 
explican iones que necesariamente se darán sobre 
este incidente, reduciéndole á su verdadero valor. 

Por otra parte , la tranquilidad pública no se ha
bla alterado, y la población permanecía extraña á 
las agitaciones de la. política.

Desencallado ya el FrieMimd debía entrar en 
uno de los fondeaderos del. a rsenal, puesto á dis
posición del Almirante francés..

La escuadra egipcia y las tropas de esta pro
vincia se hallaban en los Da rda. ne los, detenidas por 
Jos vientos del Norte,. Cuando ílegasen debian ir  
¿estacionar en la coda de Aria en el Bosforo, en 
Syloy-Bonroun , donde estacionaron las tropas r u 
sas en 1832. ,

Un despachó telegráfico privado, recibido por

la vía de T rie s te , dá noticias de Conslantinopla 
con fecha del 8. Anuncia que la Puerta Iba á en
viar una comisión extraordinaria á Servia; pero 
nada dice aun de las proposiciones dirigidas á Cons
tan tinopia el 2 de Agosto por ia conferencia de 
Yíena. Es probable qoe el 8 de Agosto no fuesen 
aun conocidas por la Puerta.

Escriben de Dresde el 15: 
a En este momento (doce y media) la Arcliidu-, 

quesa de Austria María Enriqueta, Duquesa de 
B rabante, llega ¿ nuestra ciudad. Comerá en el 
hotel Victoria, y partirá  Inmediatamente después 
para llegar antes de la noche á Erfurt.»

Dicen de Berlín con igual fecha:
«El Príncipe Federico Carlos de P rusia, hijo dei 

Príncipe Carlos, hermano del R ey , ha pasado i  
Halle para cumplim entar á la Archiduquesa María 
de A ustria , Duquesa de B raban te , que debe llegar 
mañana al territorio prusiano y pasar la noche en 
Er furto)

Por último , dicen de Darmstadt:
«S. A. R. el Gran Duque ha encargado al Ge

neral de W ettersbausen que pase á la frontera 
del gran ducado para cum plim entar en su nombre 
á S. A. I. Ia Archiduquesa María Enriqueta, y 
acompañarla por el territorio, p ru s iano , lo mismo 
que una guardia de honor que la esperará en el 
desembarcadero de Giessen.»

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 22 de Agosto de 1853 á fas trei 
d& la tarde.

E F E C T O S  P U B L IC O S. ■:)

Títulos del 3 por 100 consolidado, 44 3/8.
Idem diferido, 23 5/8.
Inscripciones de partícipes legos del 4 y 5 per 

100,-20.
Amoriizable de primera en nuaros títulos , 10 3/8. 
Idem de segunda, 5 1/4.
Acciones del Banco español de San Fernando 1041/1
Material del Tesoro preferente, 52 d. 
ídem no preferente. 44»
Idem sin interés, 32 d» e
Accionas de las Cabrillas y Cerilla, 4 02.
Fomento de 200 0 r s ., 83 1/4 c,
Ferro-carril de Aran juez á A Imansa de 2000 rsa*

les, 81 1/2.
C A H ITOS,,

LÓndres á 90 días , 50-80.
París , 5-25 p.
Alicante, 1/4 d*

■ Barcelona, "par pap. d ■ "
Bilbao, par pap. d.
Cádiz, par pap. d.
Coruña, 1/2 pap. d.
Granada, 1 /4 'din. d..
Málaga, 4/2 pap. b 
Santander, par pap. d.
Santiago , 4/2 d.
Sevilla, par pap. d.
Valencia, par pap. d.
Zaragoza , 4 /4  d. 1
Descuento de letras ai 6 por 106 al alo.

ANUNCIOS.

En ei despacho de libros y almacén 
de la Imprenta nacional se halla de venta
el Compendio histérico por
D. José Pintón, al precio de -14 rs. en 
pasta y 8 en rama. 'I

PARA VALPARAISO.

La fragata española Chile saldrá del puerto de Ca-
diz para lia del preaude cíes, admitiendo pasageros 
para dicho pauto. ' ;

Darán razón en dicha ciudad, calle de tos Doblan^ 
mím. 21. 2

O bras de la Real Academia española que se vende» en su 
despacho de la calle de Valverde, núm. 2 6 .

Diccionario de la lengua castellana f décima edicto a 
recientemente publicada.—En pasta SS rs,

Idem en papel 76 rs.
A los que compren de 4 2 á 5® ejemplares en papel 

se rebaja el 5 por loo de su Importe, y  ei 4 0.p e r40* 
desde 5© en adelante.

Gramática de la lengua .castellana,—En rustica 1* 
reales.

Tratado de ortografía de la misma»—En pasta 9 rs. 
Prontuario de ortografía, compuesto de Real órden 

para todas las escuelas públicas.— Ln rústica 3 rs.
Se obtiene'uva rebaja de 5 por 4 00 en el importó 

de este Prontuario tomando de una. vez 200 é mas ejem
plares.

El fuero juzgo en. latín y  en castellano.—En Pa3~
ta 32 rs. ’

D. Quijote, con la vida de Cervantes, cuatro tomo» 
en 8.®— En pasta 80 rs.

Idem en .rústica 50 rs. '
Vidas sueltas de Cervantes, ue tomo.—En pasta, 

reales.
Idem en rústica 25. rs. ' '
El siglo de oro, de D. Bernardo de \  albnena, 0® 

el poema de la Grandeza mejicana,—En pasta 4 6 rS*
El Diccionario, ia Gramática, el Tratado de orto

grafía y el Prontuario de la mi son a so hafian lambjeft--
venta en la librería de González, calle de Preciado»*


